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Tegueigalpa, U  de diciembre de 1923, 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a lean 
Bsoaett y Eva Snoilry, ambos vecioos de 
RoStáo, en el departamento de Islas de 
la-Babia. previo entero de diez pesos 
plata en la Administración de Aduana 
respectiva.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 14 de diciembre de 1923. 
El Presídeme de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Alton 
ao Vega y Adrián» Alba G , ambos ve
cinos de Atíms, en el departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de cinco 
pesos plata en la Receptoría de Rentas 
respectiva.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado ene) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Muele-

Tegucigalpa, 15 de diciembrede 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar ls renuncia interpuesta por el 

Dr. Arístides Girón Aguijar, del cargo 
de Delegado de Sanidad de Trujillo; y 
nombrar para que lo sustituya, con el 
neldo de ley, al de igual título James 
Rlehar Miller.— Comuoíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 1S de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

tefior Hipólito Andino, del cargo de Co
mandante del Presidio de L a  Esperanza: 
y nombrar pa-a qup lo su.-t tu va con el 
sueldo de ley, al Stñor A n a d e a  O •» Ua 
na,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le  Sobornación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio «¡vil. a O ega 
rio Vare a V. y Etrma Hernández, veci. 
nos de Yuro, departamento del mismo 
nombre, previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1“—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al seftor Ibrahim Gamero la so
ma de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos, 
valor que le corresponde por trabajos 
extraordinarios prestados en la Secreta
ría Privada del sefior Presideote de la 
República, durante el mes de noviembre 
anterior. B1 gasto se imputará s la Par 
tida 1*. Capítulo XI, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuantas para que. bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo y de conformidad 
con el Art. 14, N9 69, de ia ley que lo 
rige, razone esta orden; y

30 -  Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
jimas sesiones-—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de diciembrede 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:

~ - ■— ■ 1 —

1°— Que por la ofi-úns de Hacienda que 
el Ministerio respectivo designe, se pa
gue al Gobernador Político de) departa
mento de Santa Bárbara, la suma de. ..
($ 6.00) seis pesos, valor que invertirá 
en la compra de un libro en blanco para 
servicio de la oficina de so cargo. El 
gasto se imputará a la Partida 1?, Capí
tulo XI, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

! 20—Requerir al Tribuna! Superior de
Cuenta* ¡ naque, bajó la  responsabili
dad del lv>lc¡- Ejecutivo y de conformi* 
dad con el artículo 14, N9 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39 -Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Jfuete. «.

Tegucigalpa. 16 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 1.619 60) 

mil seiscientos diez y nueve pesos sesen
ta centavos, valor pagado por el Adm i
nistrador de Rentas de) departamento de 
Cortés, para sostenimiento de los reos 
civiles del presidio de la ciudad de Sar¡. 
Pedro Su'a, durante los meses de agos
to, septiembre y octubre dH corriente 
alio, así:
Agosto.. ___ $ 572.00
Septiembre . 561.60
Octubre.. 466 00

Suma.. ..$  1.619.60

El gasto se imputará a la Partida 11, 
Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, y Justicia, del Presupuesto Gene
ral de Gastos. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en « i  Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigalpa, 15 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Juez de Policía de esta capital, la su* 
ma de ( i lo 00) disz pesos, valor que in
vertirá en la compra de un libro en blan
co, para servicio de la oficina de su car
go- El gastóse imputará a la Partida 92, 
Capítulo X, Departamento de Goberna*
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cióo. del Presupuesto General de Gastos, 
-  Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfiiga Huele.

Tegucigaipa, 15 de diciembre de 1923. 
El Presidente de República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edi/tos 

para contraer matrimonio civil, a Pedro 
Menjívar y Sil vería M ayóla , vecmos 
de San Pedro Sala, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Auge! ZAfága Hurte

Tegucigaipa, 15 de diciembre de 1923. 
El Presidente de ia República

ACUKKDA :
Conceder cuatro días de licencia al Co

ronel Roque J- Villatcro, para separarse 
del cargo de Gobernador Político del de
partamento de La Paz, autorizándolo pa
ra que deposite aquel ¿argo en el Mayor 
de Plaza.—Comuniqúese.

Lófee G.
El Secretario de Estado en el Depacfco 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1988. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio Civil a Samuel 
P. Moreno y Carmen Alvarado, vedaos 
de La  Unión, departamento de Copán, 
previo entero de cinco pesos en la Re
ceptoría de Rentas de Cocuyagua.-Co
muniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República,
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a Nicolás 
Carias y Petrona Rodríguez, vecinos de 
Talanga, departamento de Tegucigaipa, 
previo entero de cinco pesos en ia Recep 
toría de Rentas de San Juan de Flores 
-  Comuniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mñiga Huele. .

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil a Guiller
mo Maziery María Pastora Sabillóo, ve 
clnós de Santa Bárbara, departamento 
del mismo nombre, previo entero de cin

co pesos en la Administración de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1923 

Ki Presidente de la República 
acuerda:

Dispensar la publicación de edictos pa 
ra contraer matrimonio civil a .Ramín 
Cubas y Mélida Cortés, vecinos de Ju- 
tiapa, departameuto de Cotón, previo 
entero de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva.—Comuní 
quese

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñfga Húete.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 192S. 
SI Presidente de la República

ACUERDA:
Dispeosar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil a José An
tonio Mencía y María Natividad Garay, 
vecinos de San José d j1 Potrero, depar
tamento de Comayagua, previo entero 
de cinco pesos en la Receptoría de Ren 
tas de Cab&fias —Comuníquess.

L ó p e z  G.

ElSecretariodeEstadoen el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúniga Huele.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Carlos 
Oscar Pineda y Enriqueta Espinal, veci 
nos de San Pedro Sola, departamento de 
Cortés, previo entero de diez pesos en la 
Administración de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Cristóbal 
Marcía y Petrona Maldonado, vecinos de 
El Espino, San Jerónimo, departamento 
de Comayagua, previo entero de cinco 
pesos en ia Receptoría de Rentas de El 
Rosario- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1923, 
E! Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la rennncia interpuesta por el 

General don Vicente TostaO., del cargo 
de Gobernador Político del departamen* 
to de Copán. a quein se rinden las gr&*

ciaspor los servicios prestados: y nom
brar para que lo sustituya, con el suel
do de ley, al de igual grado don Manuel 
Antonio López.-Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huele

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1923. 
E) Presidente de la República

ACUERDA;
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

sefior Carmen Alvarado, del cargo de 
Comandante del Presidio de Puerto Cor
tés; y nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, a don Pedro Lópes 
Mas*.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel. Zúñiga Huete-

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar larenucia interpuesta por el 

sefior Faustino Ortega, del cargo da loe* 
pector de Policía y Hacienda del depar* 
'mentó de Santa Bárbara; y nombrar pa
ra que lo sustituya, con el sueldo de ley, 
& don Federico Castro.—Comuniqúese.

L ó pe z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
' Angel Zúniga Huete.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1928. 
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

señor Carlos Hernández, del cargo 4a 
Director de Policía de Roatán; y nom
brar para que lo sustituya, con el suel
do de ley, a don Julio Bustillo.— Comu
niqúese-

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Bueée.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1928, 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de <$ 208.711) 

doscientos ocho pesos setenta y cineo 
centavos, valor pagado por el Adminis
trador de Rentas de Intibucá, para sos
tenimiento de los reos civiles del presi
dio de La Esperanza, durante el mes de 
noviembre anterior. El gasto se impu* 
t«.rá a la Partida 114, Capítulo IX , De
partamento de Gobernación, del Presu
puesto General de Gastos.-Comuniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigaipa, 17 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a María*
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no Dorón y Vicenta Viera Rodríguez, 
de este vecindario previo entero de c»n 
co pesos en la Administración de Reatas 
teapecti va.—Corn □ níquese.

L ó p e z  O.
W Secretario de R*tndo *>r> o) Dr^anachí 

ée Gobernación y .Justicia,
Angel ZútiiQa Hítete

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923 

£1 Presidente de ia República 
a c u e r d a

Autorizar la erogación de ia suma de 
($ 16 76) diez y seis pesos setenta y 
cinco centavos, pagados por el Arltcinis 
trador de Rentas del departamento de 
Olancho, para sostenimiento de los reo» 
civiles del presidio de ia ciudad de Juii- 
calpa, durante el mes de noviembre ao 
tenor. Impútese el gasto a la Partida 
11?. Capitulo IX, Departamento de Go
bernación, del Presupuesto General de 
Gastos.— Comuniqúese

Ló pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zútiiga Hurte.

Tegucigalpa. 17 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
a c u e r p a :

Autorizar la erogación de ($ 460.75) 
cuatrocientos sesenta pesos setenta y 
cinco centavos, pagados por el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Valls, para sostenimiento de los reos ci
viles del presidio de la ciudad de Nocao- 
me, durante los meses de agosto, sep
tiembre y octubre últimos, así:

A go s to ,............................... $ 186.75
Septiembre..........................  140.75
Oetnbre . 188.25

Suma.. . $  460.75
El gasto se imputará a la Partida 11*. 

Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gas
tos.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación 5 Justicia,
Angel Zúñiga Jinete.

Tegucigalpa, 17 de di iembre de 1928 
El Presidente de la República

ACUERPA:
Autorizar la erogación de ($ 1 064.60) 

mil sesenta y cuatro pesos cincuenta 
centavos, cantidad pagada por el Admi 
nistrador de Rentas de! departamento de 
Copón, para sostenimiento de los reos 
civiles del presidio de la ciudad de Santa 
Rósa, durante los meses de septiembre 
y octubre recién pasados, así;

Septiembre.. . . . ..............$ 542.00
Octubre...............................  522.50

Suma.......... $ 1.064.50
El gasto se imputará a la Partida 11?, 

Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuníqnese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZriMga Hítete

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1928 
El Presidente de la República 

ACUERDA;
Autorizar la erogación de ($ 458 00) 

cuatrocientos cincuenta y tres pesos, 
pagados pot 1 i Adm in istrador de Rentas 
del departamento oe Cnmayagua, para 
sostenimiento de .0 »  reos civiles del pre 
sidio de la ciudad cabecera, durante los 
meses de agosto, septiembre y octubre 
del corriente alio, así:

Agosto.. ..$179.75
Septiembre.. 158.00
Octubre.. 115.25

Suma .. . .$ 453.00
El gastosa ¡m putrá&la Partida 11?, 

Capítulo IX, Departamento de Gobema 
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
-- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Jinete.

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923. 
El Presidente de ia República 

a c u e r d a .
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a  la Farmacia Popular, del doctor Carlos 
J. Pinel, de CholuteoaA la suma de - 
($ 21.50), veintiún pesos cincuenta cen
tavos, valor que le corresponde por las 
medicioas que suministró al Cuerpo dé 
Policía de aquella ciudad, durante el mea 
de noviembre anterior. Impútese el gas
to a la Partida 92, Capítulo X, Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Hueke. * S.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

- Tegucigalpa, 25 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
'Autorizar la suma de ($ 26.00) veinti* 

jé is  pesos plata, que por la Caja Nacio
nal pagará a don Ciriaco Cruz P.. 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
la oficina del Ministerio de Hacienda* y 
Crédito Público, durante 26 días del pre* 
sente mes. Bl gasto se imputará a la 
Partida 18?. Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. - Comuniqúese.

Ló p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1924 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Conceder, a partir del 21 de los c e 
mente*, diez días de liceucia al Conta
dor de Rentas del departamento de El 
Paraíso, don Enrique Pineda, debiendo 
sustituirlo, bajo su responsabilidad, don 
Cayetano Bonilla Maradiaga. -Comuní» 
q nese.

L ópez G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

S. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 25 de febrero de 1924. 
Et Presidente de la República 

a c u s u p a :
Conceder cinco días de licencia al Ad 

ministrador de Rentas del departamento 
de El Paraíso, don Leoncio Larioe Au* 
dino, a partir del día de hoy. debiendo 
encargar de la oficina, bajo sn respon
sabilidad, a don Cayetano Bonilla láa- 
radiüga.— Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hernández-

Tegucigalpa, 26 de'febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 50 00) sin- 

cuenta pesos plata, que por la Caja Na*» 
cional se pagará a don José Manuel 
López, por trabajo extraordinario ejecu
tado como Tenedor de Libros de la Cen
tralización de Cueotas. durante la pri* 
mera quincena del corriente mee. Bl 
gasto se imputará a la Partida 13?, Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

L ó pr z  G.
Bl Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
S. Hernández y Hernández.

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1924. 
Bl Presidente de la República

ACUERDA.
Confirmar los siguientes nombramien

tos hechos el 8 de los corrientes por el 
Administrador de Aduana de Amapala 
y recaídos así:

Ayudante del Guardalmacén, en 
don Jesús Serrano; Guardamarítimo, 
en don Tomás González;

Guardaplaya, en don Manuel M. Ro
dríguez; y

Guardaplaya. en el Teniente Coronel 
Alejandro Alfonso Cardoza.— Comuoí 
quese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Jeté Mu- Ochoa V.

Tegucigalpa, 27 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Atorizar la suma de{$ 34 00) treinta 

y cuatro pesos, que el Aministrador de 
Aduana de Amapaia invirtió en la repa
ración de algunos muebles pertenecien
tes a la oficina de su cargo. Impútese 
el gasto a la Partida 8*, Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues
to vigente.— Comuniqúese.

L ó p b z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Jo.'í Ha. Ochoa V.
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Tegueigalpa, 28 de febrero de 1024. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia presentada por 

ai setior Jeremías González, del cargo 
4* Inspector de Hacienda y Policía de 
Puerto Castilla, y nombrar para susiUa 
irlo a don José de la Vtg*, con el suel
do de ley.—Coniupíq-iese.

L ópbt. G.
El Secretario de E-tadu en el Despasbo 

ée Hacienda y Orédito Público,
José Ma. Ocho» V.

Tegueigalpa. 28 de febrero de 1924. 
W  Presidente de la República 

a c u e r p a :
Revocar e¡ acuerdo emitido por esta 

Secretaría de Estado, el 8 de los co
rrientes, por el cual se nombró a doo 
Carlos G Vallejo Contador Vista 29 de 
la Aduana de La Ceiba, en sustitucióu 
de don Juan F. Gatorno, debiendo éste, 
en consecuencia, continuar en el ejerci
cio de sus funciones.— Comuniqúese-

L ó p e z  • .
El Secretario de Estado en el Despa- 

obo de Hacienda y Crédito Público,
José M^ Ochua V,

Tegucigaipa, 2* de febrero de 1924. 
El Presidente 'de ía República

a c u e r d a :
Declarar sin efecto el acuerdo emitido 

por esta Secretaría de Estado el 6 de 
ios corrientes, por el cual se nombró 
Administrador de la Aduana de La Cei* 
be al General don Santiago Meza Cálix, 
en sustitución dei Ingeniero don Alejan
dro Flores G , debiendo éste, en conse
cuencia. continuar en el ejercicio de sus 
funciones. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público*,
José M « Ochoa f.

Tegueigalpa, 28 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r p a :
Admitir, a partir del 19 de los corrien 

tes ,ls  renuncia presentada por e) lng. 
don Héctor Medina Planas, del cargo 
de Revisor Genera) de Tierras, rindién
dole las gracias por los servicios pres
tados — Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
José M<* Ochoa V.

Tegueigalpa, 29 de febrero de 1924.
Habiendo cesado las causas por las 

csaies fué nombrado el señor don Ra
món Guzmán M Colaborador del Minis
terio de Hacienda y Crédito Púb'ieo, y 
por razones de economía, el Presidente 
de la República

ACUERDA:
Caocei&re su nombramiento, recaído 

por acoerdo de 7 de noviembre último, 
rindiéndole las gracias por los servicios 
prestados. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
sho de Hacienda y Crédito Público,

José M a. Ochoa V.

Tegueigalpa. 29 do febrero de 19z4, 
SI Presi lente de la Repúb ica 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo emitido ñor e»te 

Ministerio e) 25 de los rorrient-s, por 
el cual se Autorizan ($ 45 00) -usrenta 
y cinco pesos plata a favor de don Cario» 
M arciano Góuuz, por trabajo extraordi
nario. eu e) sentido de que, en vez de la 
cantidad i>.dicada, se pagará al señor 
Gómez ¡» suma de setenta y cinco pesos 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
este mismo Ministerio en el presente 
mes. Impútese el gasto a la Partida 
134, Capítulo X, Departamento de Ha 
cienda. del Presupuesto General de G as 
los vigente,— Comuniqúese.

L ó p e z  ( t .
El Secretariode Estado en el Despache 

de Hacienda y Crédito Público,
José Ma. Ochoa V.

Tegueigalpa. 29 de febrero de 1924 

E! Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar, por ios meses que faltan 
del presente afio económico, a partir del 
19 de marzo próximo, la suma de ($ 15.00) 
quince pesos meo'suales. que por la Ca
ja Nacional se pagará a la señorita Leo
nor Rojas Barón, por servicios extraor 
diñarlos que prestará al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público- Impútese 
el gasto a la Partida 184, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu 
puesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ópez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
José Ma. Ochoa V.

A V I S O S

>1 infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
fiace constar; que se ha presentado.^»?* su 
inscripción, la primera copia de la escritura 
autorizada en Com ajagiiela ayer, por el Nota 
rio Ciríaco Amaya M., por la cual Cosme Gál 
vez, vende a don C lriace Godoy uaa casa y una 
labranza, situadas en la montada de Jutlapa 
en-esta jurisdicción^ por el precio de trescien
tos veinticinco pesos, siendo la casa de diez 
viras de largo por cinco do ancho, con so co
rredor y cocina correspondientes, ubicada en 
un solar como de ur a manzana y limitada al 
Norte propiedad, de F ro iláo  Martínez, carre 
teca de San Juancito de por medio-, al Sur, pro 
piedad de Faustino Gómez; al Oriente, propie
dad de Glemeote Izagulrre-, y al Poniente, con 
propiedad de Mónico Gómez. V la labranza es 
oomo de tres manzanas de extensión, cercada 
de alambre, piedra y zanjo y limitada: ai Ñor 
te y Poniente, con propiedad de los Izaguirres: 
al Sur, propiedad de Pablo Galindo; y al O 
riente, con propiedad de Mónico Gómez.—No 
habiendo antecedentes inscrito se hace saber 
al público para los efectos del articulo 2.322 del 
Código Civil.—Tegueigalpa. 22 de mayo de 1924. 
23—23.-23 Carlos  Castillo  G.

Elinfrascr/to, Registrador de Ja Propiedad, 
hace saber, que se ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de la escritura auto

rizada ayer en Comayagiiela por c\ Notarte 
Ciríaco Amaya M.. por lacual l)ioaí»ia García 
vende a Flladelfo Silva, por ciento diez peso, 
una posesión sita en Nueva Aldea. Jurisdioclé» 
de Comayigiiels. limitada: por el Norte y Po- 
hiente, con posesiones de la señora DlooW» 
García: al Sur, camine real de Mateo, posesio
nes de Potenciano Valladares y Tomás Martí
nez; y al Este, con propiedades de Filadelfo y 
Concepción Silva. No habiendo antecedente 
inscrito se hace saber si público para los «f«a* 
tos del articulo 2 322 del Código Civil Tegn- 
cigalpa, 2 de enero de 1924.
23-23—2.1 A lonso V. GábVM

REMATE
El Infrascrito, Secretario del Juzgado 1? da 

Letras de lo Civil de este departamento, haca 
saber: que en audiencia del miércoles veinti
cinco de junio entrante, a las dos de la tardo, 
se rematarán los siguientes inmuebles: uM 
casa de seis raras tres cuartos de largo por 
seis varas tres cuartos de ancho, con una o », 
ciña de tre* varas de ancho por seis y tre* cuar
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de den vane 
cuadradas, más o menos, cercada con piedra, 
madera y mótate, sembrado con sesenta y bree 
cafetos, cou plátanos cuadrados, un naranjo y 
unos matasanos, limitado todo asi ai Norte» 
huerta y labranza de Rafael Ríos; al Sur, po
sesión y casa de Miguel Zúniga; al Este, eo» 
un potrero de Solera Girón v. de Zúniga: y si 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zúoiga y ©o* 
casa v solar de Andrea Cortés. I ’ n terrea* 
situado en un lugar llamado «Cañada Larga», 
sembrado con frijoles y huerta, con un agua
cate y un matasano, de ciento veinticinco va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur 4 
Norte, poco más o menos, cercado con quintes-4 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta oer-' 
co de madera, lindando S9Í: al Norte, con te
rreno ejidal y propiedad de Sotera v. de Zúni
ga: al Sur, con labranzas de Esteban Jácome; 
al Este, terreno ejidal y camino de por media 
que conduce a Soroguara; y al Occidente, po
trero de un señor Zúniga y propiedad de Reta
ban Sácorne. Oh macho negro de carga f  oot 
yunta de bueyes herrados con este fierro 4» t  
un par de ruedas en mal estado. Los « p r e 
sados inmuebles y semovientes descritos, se re
matarán para hacer pago a doña Merced#*- 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecida 
contra don Francisco Zúniga por cantidad _4e 
pesos. Siendo primera licitación, se advierta 
que no se admitirán postores por menos de >S* 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sida 
avaluados dichos inmuebles, asi: ei 19 eo do* 
cientos cincuenta pesos pista: el 2* en cincuen
ta pesos plata; el macho en ochenta pésol 
plata; Ja yunta ae bueyes en ochenta pe 
eos plata y el par de ruedas en veinte pasea 
plata.—Tegueigalpa. 14 de mayo de 1924

Sello. E H. RoD&teuse,
20—i> Secretario.

DE ADM INISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere

sados, que La Gaceta »o  dará publicidad 
a ningún aviso *in que antes haya siria 
enterado su correspondiente valor
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